CESIÓN DE DERECHOS 

Con el ánimo  de respetar las disposiciones legales que sobre los derechos de autor aplica en el territorio Colombiano, las personas que participen en los talleres de escritura colectiva en el maro de LA ANTOLOGIA POETICA DE LA COLECTIVA LAS DIOSAS EN LA FRONTERA cederán los derechos patrimoniales  de sus poemas a Gissel Jaimes.
En consecuencia, cederán y transferirán, de manera irrevocable, a titulo gratuito y sin limitación, en Colombia, en cualquier país del mundo y en cualquier universo conocido o por conocer, todos los derechos patrimoniales que recaen sobre la obra publicada a Gissel Jaimes coordinadora del proyecto ANTOLOGIA POETICA DE LA COLECTIVA LAS DIOSAS EN LA FRONTERA, considerándose la coordinadora el único titular de los derechos patrimoniales.
Los derechos morales de autor serán y permanecerán en cabeza de los seleccionados, quienes siempre serán mencionados en la Antología a publicar.
La COLECTIVA LAS DIOSAS EN LA FRONTERA, en ningún momento se lucrará  para bienestar propio de los poemas contenidos en la ANTOLOGIA. Los lucros de la ANTOLOGIA se enfocan en ser invertidos en los proyectos y los procesos comunitarios.
FORMATO DE CONTRATO PARA CESIÓN DE DERECHOS  PATRIMONIALES DE AUTOR
Entre los suscritos a saber, GISSEL JAIMES ,persona natural identificada con la  C.C N°1.094.859.587, coordinadora de la ANTOLOGIA POETICA , quien adelante se denominará el CESIONARIO, y de otro lado,-------------------------------------------------------- identificado como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denominará el AUTOR CEDENTE, han convenido en celebrar  el siguiente contrato de cesión de derecho de autor, sujeto al siguiente clausulado:
PRIMERA.OBJETO: EL AUTOR – CEDENTE transfiere de manera total y sin limitación alguna al CESIONARIO los derechos patrimoniales  que le corresponden sobre la obra que  surjan en el desarrollo de la convocatoria “ANTOLOGIA POETICA DE LA COLECTIVA LAS DIOSAS EN LA FRONTERA”, por el  tiempo que establezca la ley nacional e internacional y sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el articulo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la ley 23 de 1982. En virtud de lo anterior, se entiende que el CESIONARIO adquiere derecho de transformación o adaptación, comunicación pública, distribución y, en general, cualquier tipo de explotación que de las obras se pueda realizar por cualquier medio conocido o por conocer.
SEGUNDA.CONDICIONES Y LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS: por virtud de este contrato, el AUTOR-CEDENTE en su condición de propietario integral de los derechos de explotación de la obra y en consecuencia garantiza que puede contratar y transferir los derechos aquí cedidos sin ningún tipo de limitación por no tener ningún tipo de gravamen, limitación o disposición. En todo caso, responderá por cualquier reclamo que en materia de derecho de autor  se pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad al CESIONARIO.
TERCERA. FORMALIDADES: De acuerdo con el articulo 183 de la ley 23 de 1982, modificado por el articulo 30 de  la ley 1450 de 2011 todo acto o contrato por medio del cual se enajene transfiera, cambie o limite el dominio sobre el derecho de autor o los derechos de autor conexos, sea de forma total o parcial, deberá contar por escrito como condición de validez, de lo anterior se desprende que el contrato de cesión de derechos patrimoniales es un  contrato solemne que se perfecciona con el cumplimiento de este requisito. Ahora bien, dichos actos o contratos deberán ser inscritos en el Registro Nacional de Derecho de Autor para efectos de publicidad y de oponibilidad del contrato frente a terceros.
Dado en San José de Cúcuta; a los-______________días del mes de _________________del dos mil veinticinco(2025).







 ------------------------------------                                                     ____________________________
Gissel Jaimes                                                                      Nombre:
C.C.1.005.179.411  de Bogotá D.C                                  C.C
EL CESIONARIO                                                              EL AUTOR-CEDENTE
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